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Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto integro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión.

Igualmente de conformidad con los previsto en el 243 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar que durante el plazo de un mes desde la fecha de la 
publicación del último acuerdo de fusión, los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 166 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de septiembre de 2007.–Juan Manuel 
Jiménez Jiménez, Administrador solidario de Ingeco, 
Ingeniería Gestión y Construcciones, Sociedad Limita-
da y Administrador único de Sapafa, Sociedad Limita-
da.–64.974. y 3.ª 31-10-2007 

  INMUEBLES TORREJÓN LFA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

INVERSIONES Y PROYECTOS 
GESALAR, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y con los 
artículos 234, 235, 254, 255 y demás concordantes del Tex-
to Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que las Juntas generales extraordinarias de socios de 
las sociedades «Inmuebles Torrejón LFA, Sociedad Limita-
da» e «Inversiones y Proyectos Gesalar, Sociedad Limita-
da», celebradas el 24 de septiembre de 2007 con carácter 
universal, acordaron por unanimidad la escisión parcial de 
«Inmuebles Torrejón LFA, Sociedad Limitada», y el traspa-
so de parte de su patrimonio a la sociedad «Inversiones y 
Proyectos Gesalar, Sociedad Limitada», todo ello conforme 
al proyecto de escisión parcial suscrito por los órganos de 
administración de la sociedad escindida y de la beneficiaria 
con fecha 2 de agosto de 2007, y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid con fecha 21 de septiembre de 2007, y 
conforme al informe de los Administradores suscrito por los 
Administradores de las dos sociedades intervinientes. La 
escisión tendrá efectos desde el día en que se realice la ins-
cripción de la escritura de escisión parcial, fecha a partir de 
la cual se considerarán realizadas las operaciones de la so-
ciedad escindida parcialmente, a efectos contables, por 
cuenta de la sociedad beneficiaria de la escisión, si bien, será 
fecha de otorgamiento de escritura desde la que las nuevas 
participaciones emitidas por la sociedad beneficiaria tengan 
derecho a participar en la ganancias sociales. La escisión se 
acordó sin conceder ventajas especiales a los miembros del 
órgano de administración de las sociedades intervinientes.

La sociedad beneficiaria se constituirá con los Activos 
y Pasivos que la escindida le traspasará, ampliando su 
capital social en el importe de 196.218 euros.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios, acreedo-
res y trabajadores de las sociedades afectadas de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de 
escisión y que asimismo a los acreedores de cada una de 
las sociedades les asiste el derecho de oposición a la es-
cisión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Torrejón de Ardoz, 24 de septiembre de 2007.–El Admi-
nistrador único de ambas sociedades «Gestión de Inversiones 
del Henares, Sociedad Limitada», y en su representación, 
Lorenzo Saiz Ramírez.–65.257. 2ª 31-10-2007 

 INSBARGAS, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

D.ª Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 3/
07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos a instan-

 INSTITUT D´ONCOLOGIA HOSPITAL 
GENERAL DE CATALUNYA, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 y 275 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionis-
tas de la sociedad «Institut d´Oncologia Hospital General de 
Catalunya, Sociedad Anónima», el día 22 de junio de 2001, 
acordó por unanimidad, la disolución de la sociedad.

En Junta el 29 de junio de 2007, se aprobó el Balance de 
liquidación definitivo, formulado por el Liquidador único.

Liquidar la sociedad, por acuerdo unánime de la Junta Ge-
neral, aprobándose el siguiente Balance final de liquidación:

Balance a 29 de junio de 2007

Euros

Activo:

Acciones propias................................... 1.464,97

Total activo ............................. 1.464,97

Pasivo:

Capital ................................................... 385.525,22
Reservas ................................................ 1.464,97
Pérdidas................................................. –385.525,22

Total pasivo ............................ 1.464,97

Barcelona, 29 de junio de 2007.–El Liquidador único, 
José Luis Maestro Coronas.–65.957. 

 JAVIER IBÁÑEZ GONZÁLEZ
Declaración de insolvencia

D.ª Nieves Arriazu Rodríguez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social numero dos de Palencia,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
numero 437/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de D. Isidro Castillo Rey, contra Javier Ibáñez 
González se ha dictado en el día veintiuno de septiembre 
de dos mil siete Auto por el que se declara al ejecutado 
Javier Ibáñez González en situación de insolvencia por 
importe de 5.953,92 euros de principal, que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 27 de marzo de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–64.456. 

 JUAN NICOLÁS GÓMEZ E HIJOS 
CONSTRUCCIONES, S. A. 

(Sociedad absorbente)

LIMPIEZAS DE LA MARINA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión impropia por absorción

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las compañías Juan Nicolás Gómez e Hijos Construcciones, 
Sociedad Anónima, y Limpiezas de la Marina, Sociedad 
Limitada, aprobaron, por unanimidad, en sus reuniones ce-

 JUANJO TABOADA, S. A.

(Sociedad absorbente)

ASESORAMIENTO TÉCNICO
DE EMPRESAS MOBIS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Junta Generales universales de las sociedades 
«Juanjo Taboada, Sociedad Anónima» y «Asesoramiento 
Técnico de Empresas Mobis, Sociedad Limitada» celebra-
das ambas el 10 de octubre de 2007, acordaron por unani-
midad la fusión de las mismas mediante la absorción de 
«Asesoramiento Técnico de Empresas Mobis, Sociedad 
Limitada», que se disolverá sin liquidación, por la absor-
bente «Juanjo Taboada, Sociedad Anónima» que adquirirá 
en bloque y a título universal el patrimonio, derechos y 
obligaciones de la absorbida, habiéndose aprobado como 
balances de fusión de ambas sociedades los cerrados y 
ajustados al 30 de septiembre de 2007, y todo en los térmi-
nos y condiciones contenidos en el Proyecto de Fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 1 
de octubre de 2007. Asimismo, se hace constar el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de todas las socieda-
des, así como a sus trabajadores, a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las mismas a oponer-
se a la fusión, dentro del plazo de un mes desde la publica-
ción del último anuncio, en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–El Administrador 
único de Juanjo Taboada, S.A. y de Asesoramiento Téc-
nico de Empresas Mobis, S.L., Juan José Taboada Ber-
múdez.–65.160. 2.ª 31-10-2007 

  JUSTIPRECIOS Y LICITACIONES 
CANARIAS CONSULTING, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

ESCAM CONSULTING, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas el día 28 de septiembre de 2007 (Justiprecios y Li-
citaciones de Canarias Consulting, S. L. U.) y 27 de 
septiembre de 2007 (Escam Consulting, S. L. U.), aproba-

cia de César Díaz Segovia contra la empresa Insbargas, So-
ciedad Limitada, se ha dictado auto en fecha 3 de septiembre 
de 2007 por la que se declara al ejecutado en situación de in-
solvencia total por importe de 583,99 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 27 de agosto de 2007.–Secretaria Judicial, 
Marta Cuartero Ortiz.–64.449. 

lebradas el 30 de junio de 2007, la fusión de las mismas, 
mediante la absorción por Juan Nicolás Gómez e Hijos 
Construcciones, Sociedad Anónima, de Limpiezas de la 
Marina, Sociedad Limitada, disolviéndose sin liquidación 
ésta última, y transmitiendo en bloque, a titulo universal, 
todo su patrimonio a la primera, la cual no necesita ampliar 
su capital social al ser el único socio de la misma, todo ello 
según el proyecto firmado el pasado 20 de junio de 2007 por 
los Administradores de ambas sociedades, y depositado en 
los Registros Mercantiles de Toledo y Alicante. Se hace 
constar, de acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión, los cuales se encuentran depo-
sitados en los respectivos domicilio sociales.

Asimismo, se hace constar, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 243 de dicha Ley, el derecho que 
asiste a los acreedores de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 25 de octubre de 2007.–El Presidente de am-
bas sociedades, José Luis Nicolás Villalba.–65.573.

2.ª 31-10-2007 


